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ADMISIÓN DE SOLICITUD UAIP 

REF: FONAT-2019-0015 

En las oficinas  del FONDO PARA LA ATENCION A LAS VICTIMAS DE ACCIDENTES DE 

TRANSITO, “FONAT”, ubicada en Colonia San Francisco, Avenida Las Bugambilias, Número 

R-6, de la Ciudad y Departamento de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos, del día 

dieciocho de septiembre del año dos mil diecinueve. Con vista a la solicitud de acceso a la 

información FONAT-2019-0015, solicitud que ha sido recibida por medio de correo 

electrónico, interpuesta por la ciudadana, __________________________, requiriendo lo siguiente: 

 

Variable de estudio Descripción 

Sexo 

Sexo de la persona que 

solicita apoyo (lesionado o 

fallecido) 

Edad 

Edad de la persona que 

solicita apoyo (lesionado o 

fallecido) 

Fallecidos 
Número de fallecidos en el 

accidente 

Lesionados 
Número de lesionados en el 

accidente 

Fallecidos 

Persona que solicita es un 

tercero por el fallecimiento 

del implicado  

Lesionados 
Persona que solicita ha sido 

lesionada  

Número de solicitudes registradas 

Cantidad de solicitudes para 

la obtención de prestación 

económica 

Cantidad de confirmados  
Monto de la prestación 

económica confirmada  

Cantidad de no confirmados 
Monto de la prestación 

económica no confirmada  

Fecha de ingreso a hospital del lesionado  Fecha  

Fecha de egreso del hospital del lesionado  Fecha  

Diagnóstico médico del lesionado  Diagnóstico  

Limitaciones del lesionado  
Tipo de limitación (Temporal 

o permanente) 

Causa de muerte del fallecido  Principal causa  

Zona del accidente (AMSS) 
Municipio, departamento, 

lugar del accidente 
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Costo  
Costo estimado por 

accidente  

 

Por lo anterior, de conformidad al artículo 53 del Reglamento de la Ley, la suscrita Oficial de 

Información, RESUELVE: 

1-   Admitir la presente solicitud de Acceso a la Información Pública. 
 

2-   Requerir a la correspondiente Unidad Administrativa, según lo establecido en el 
artículo   70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la entrega de la información 
solicitada o indicar si esta se encuentra sujeta a alguna clasificación, y en su caso, 
comunique la manera en que se encuentre disponible. 

 
3-  Notificar al solicitante del presente auto de admisión mediante correo electrónico: 

_____________________________________, que para tal efecto estipulo en la correspondiente 
solicitud de información. 

 
 

 

Notifíquese.  

                                                     

 

Licda. Jaqueline Carolina Portillo Muñoz 

Oficial de Información 
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San Salvador, 25 de septiembre de 2019. 
Asunto: “Remisión de Información a la Ciudadana 

__________________________________” 
Señorita 

________________________________ 

Presente.  

 

Hago referencia a la SOLICITUD DE INFORMACIÓN, con referencia FONAT-2019-0015, de 

fecha 18 de septiembre del año dos mil diecinueve, en donde solicita la información que a 

continuación detallo:  

 

Detalle requerido Durante el año 2014 al año 2018, en la zona metropolitan de San Salvador: 

 
Sexo de la persona que solicita la prestación económica 

Edad de la persona que solicita la prestación económica 
Persona que solicita prestación económica en calidad de familiar de la victima 
fallecida 
Persona que solicita prestación econonómica en calidad de lesionado 

Cantidad de solicitudes  para la obtención de prestación económica 
Prestación económica otorgadas a victimas de fallecidos y lesionados 

 

Sobre lo mencionado anteriormente, la infrascrita Oficial de Información hace las 

siguientes consideraciones: En lo que respecta a los requerimientos antes mencionados y 

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de 

La ley de Acceso a la Información Pública, art. 50 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, La suscrita Oficial de Información del Fondo para la Atención a las 

Victimas de Accidente de Tránsito, resuelve: PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA:  

I) Detalle del consolidado en cuadro de excel sobre las prestaciones econonómicas 

otorgadas a las victimas de siniestros viales durante el periodo del año 2013 hasta el año 

2019, con desglose de fallecidos y lesionados. 

II) Consolidado de solicitudes de prestación económica recibida en la zona metropolitan de 

San Salvador, desglosados por género, edad, Departamento y Municipio, lesionados y 

fallecidos desglosados por mes desde el año 2014 al año 2018. 

 

                                  

Notifíquese.                             Licda. Jaqueline Carolina Portillo Muñoz 
Oficial de Información 

 


